
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, trece de mayo de dos mil veintidós 

 

 
Radicado:                 545183184001-2022-00044-00 

Demandante:  KLEIBER ANDRÉS CARRILLLO ALVARADO  

Demandado: LUIS DAVID CARRILLO CÁCERES representado por ADRIANA 

MICHEEL CÁCERES GALVIS 

Proceso:  IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

 

 

 

En virtud a la contestación de la demanda del niño LUIS DAVID CARRRILLO 

CACERES representado legalmente por la señora ADRIANA MICHEL CACERES 

GALVIS, en ejercicio del control de legalidad sobre el libelo presentado, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G.P. se inadmite y se le 

confiere a la parte actora un término de cinco (5) días para que, so pena de 

rechazo, allegue el poder en debida forma, dado que lo otorgó para contestar 

demanda de investigación de paternidad del menor LUIS DAVID CARRILLO 

CACERES, siendo lo propio  concederlo como representante del niño prenombrado 

y para proceso de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD. 

 

En cuanto al amparo de pobreza solicitado por la señora ADRIANA MICHEL 

CÁCERES GALVIS, tiene la misma imprecisión, que se debe corregir. 

 

                  NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Pamplona, 16 de mayo de 2022 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 13 de mayo de 2022, 
fue notificado en ESTADO No. 019 publicado el día de 
hoy. 

 
 

ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 
Secretaria 
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